
Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 179804/2022 (0) DE FECHA 05/06/2022. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) NATÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 2304, FOLIO REAL Nº 30380353
LOTE N° S/N , CORREGIMIENTO GUZMÁN, DISTRITO NATÁ, PROVINCIA COCLÉ 
UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 3 ha 7804 m² 59 dm² Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE
DE 3 ha 7804 m² 59 dm² ----- NÚMERO DE PLANO: N° 020404-42103.
CON UN VALOR DE NOVECIENTOS VEINTIUNO BALBOAS CON SESENTA (B/. 921.60) Y UN VALOR DEL TERRENO
DE NOVECIENTOS VEINTIUNO BALBOAS CON SESENTA (B/. 921.60)   EL VALOR DEL TRASPASO ES:
NOVECIENTOS VEINTIUNO BALBOAS CON SESENTA(B/. 921.60). 
LINDEROS: NORTE: PLANO N° 204-04-14117 DEL 17 DE MARZO DE 2017 PROPIEDAD DE MARÍA EUGENIA
SUÁREZ ARMAYOR, SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: POLICARPO QUIRÓZ GUEVAR, ESTE: TERRENO
NACIONAL OCUPADO POR: LISVANIA QUIRÓZ -CAMINO DE TIERRA DE 10.00M HACIA EL OTOAL, OESTE:
TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: MARISOL ORTEGA

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

MARIA EUGENIA  SUAREZ  ARMAYOR  (CÉDULA 8-462-408) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

QUE SOBRE ESTA FINCA NO CONSTAN GRAVAMENES INSCRITO VIGENTES A LA FECHA.
QUE SOBRE ESTA FINCA NO CONSTAN MEJORAS INSCRITAS A LA FECHA.
RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACIÓN QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DE LA LEY 37 DE 21 DE
SEPTIEMBRE DE 1962, CÓDIGO ADMINISTRATIVO, DECRETO DE GABINETE 35 DE 6 DE FEBRERO DE 1969 Y
DEMÁS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. ---- ADVERTIR: A LA ADJUDICATARIA MARIA EUGENIA
SUAREZ ARMAYOR, QUE ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN DE DEJAR UNA DISTANCIA DE CINCO METROS CON CERO
CENTÍMETROS (5.00 MTS), POR LO MENOS DESDE LA CERCA DE LA PARCELA DE TERRENO ADJUDICADA HASTA
EL EJE DEL CAMINO DE TIERRA A HACIA EL OTOAL, CON LA CUAL COLINDA POR EL LADO ESTE DEL GLOBO. ---
INSCRITO EL DÍA LUNES, 06 DE DICIEMBRE DE 2021 EN EL NÚMERO DE ENTRADA 443419/2021.

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 09 DE MAYO DE
202210:44 A.M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE

PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403489217
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: D1A26F2C-1A6D-4F6F-BA52-23C950A98D13

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: KAREN NYNOSKA
LOPEZ SANCHEZ
FECHA: 2022.05.09 10:45:58 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA



Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 186389/2022 (0) DE FECHA 11/05/2022/A.C.T. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) NATÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 2304, FOLIO REAL Nº 30395446, CORREGIMIENTO GUZMÁN,
DISTRITO NATÁ, PROVINCIA COCLÉ 
UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 6 ha 7979 m² 8 dm² Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE
DE 6 ha 7979 m² 8 dm² 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: FINCA N°344543, DOCUMENTO 1979153 PROPIEDAD DE MARÍA
EUGENIA SUÁREZ ARMAYOR (PLANO N°204-04-11853); SUR:     TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR
SUSANA CASTILLO — CAMINO DE   TIERRA DE 10.00M A OTRO PREDIO — CAMINO DE TIERRA AL OTOAL A
CAIMITILLO; ESTE: FINCA N°344543, DOCUMENTO N°1979153 PROPIEDAD DE MARÍA   EUGENIA SUÁREZ
ARMAYOR (PLANO NO.204-04-11853) — CAMINO DE   TIERRA DE 10.00M A OTRO PREDIO — CAMINO DE
TIERRA AL OTOAL A    CAIMITILLO;  OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR SUSANA CASTILLO.
EL VALOR DEL TRASPASO ES: CUARENTA Y DOS BALBOAS(B/.42.00). NÚMERO DE PLANO: 204-04-14115 .

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

MARÍA EUGENIA  SUÁREZ  ARMAYOR (CÉDULA 8-462-408) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

NO CONSTAN GRAVAMENES VIGENTES INSCRITOS A LA FECHA.
RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACIÓN QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DE LA LEY NÚMERO
TREINTA Y SIETE N°37 DE VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS (1962),
DECRETO DE GABINETE NÚMERO TREINTA Y CINCO N°35 DE SEIS (6) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y NUEVE (1969). CÓDIGO ADMINISTRATIVO, Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. 
ESTA ADJUDICACIÓN QUEDA SUJETA A LAS RECOMENDACIONES DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE
ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN N° DRCC-TAT-077-2021 DE VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO (2021). (FS.60-62).
SE ADVIERTE A LA ADJUDICATARIA MARÍA EUGENIA SUÁREZ ARMAYOR, QUE ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN DE
DEJAR UNA DISTANCIA DE CINCO METROS CON CERO CERO CENTÍMETROS (5.00M), POR LO MENOS, DESDE LA
CERCA DE LA PARCELA DE TERRENO ADJUDICADA HASTA EL EJE CENTRAL DEL CAMINO DE TIERRA A OTROS
PREDIOS, CON EL CUAL COLINDA POR EL LADO SUR Y ESTE.
INSCRITO EL DÍA MARTES, 3 DE MAYO DE 2022 EN EL NÚMERO DE ENTRADA 127582/2022 (0).
LIMITACIONES DEL DOMINIO: PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN SOCIAL AL TENOR DE LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA (30) DE LA LEY TREINTA Y SIETE N°37 DE VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS (1962) POR LA CUAL SE ADJUDICA EL GLOBO DE TIERRAS NACIONALES,
SE ESTABLECE LIMITACIÓN DE DOMINIO A FAVOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE
TIERRAS, Y EN TAL SENTIDO EL ADJUDICATARIO NO PODRÁ ENAJENAR, ARRENDAR, PIGNORAR, NI GRAVAR EN
FORMA ALGUNA A TERCERA PERSONA, LA PROPIEDAD OBJETO DE ESTA ADJUDICACIÓN SIN EL PREVIO
CONSENTIMIENTO Y LEVANTAMIENTO DE DICHA LIMITACIÓN DE DOMINIO POR PARTE DE LA AUTORIDAD
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. SI EL USO DE DICHAS TIERRAS NACIONALES OTORGADAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE UNA FUNCIÓN SOCIAL, ATIENDE A FINES DISTINTOS A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA O
AGROFORESTAL, EL ADJUDICATARIO DEBERÁ CANCELAR LA DIFERENCIA DEL VALOR PAGADO ATENDIENDO AL
USO NUEVO QUE LE VAYA A ASIGNAR A LA TIERRA. NO OBSTANTE, LAS TIERRAS NACIONALES ADJUDICADAS
PODRÁN SER OBJETO DE CRÉDITOS CON FINES AGROPECUARIOS O AGROFORESTAL..  INSCRITO EL DÍA
MARTES, 3 DE MAYO DE 2022 EN EL NÚMERO DE ENTRADA 127582/2022 (0).

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: F7C652BD-8D50-4773-864C-175CF9F32FFE

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: TUARE JOHNSON
ALVARADO
FECHA: 2022.05.13 11:30:45 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA



Registro Público de Panamá

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA JUEVES, 12 DE MAYO DE 2022
4:48 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR

UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1403496084
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: F7C652BD-8D50-4773-864C-175CF9F32FFE

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000



Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

223507/2022 (0) DE FECHA 06/06/2022

QUE LA SOCIEDAD

HIDROIBERICA S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 416624 (S) DESDE EL LUNES, 6 DE MAYO DE 2002
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  YAUDA KUZNIECKY 
SUSCRIPTOR:  DANI ARIEL KUZNIECKY 

DIRECTOR:  RICARDO SANTIAGO SUAREZ SOGO 
DIRECTOR:  MARIA DEL CARMEN ARMAYOR DE SUAREZ 
DIRECTOR:  MARIA EUGENIA SUAREZ ARMAYOR 
PRESIDENTE:  RICARDO SANTIAGO SUAREZ SOGO 
TESORERO:  MARIA DEL CARMEN ARMAYOR DE SUAREZ 
SECRETARIO:  MARIA EUGENIA SUAREZ ARMAYOR 

AGENTE RESIDENTE:  FERNANDO CASTILLO & ASOCIADOS 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE QUIEN SERA SUSTITUIDO EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES O ACCIDENTALES POR EL
SECRETARIO Y EN AUSENCIA DE AMBOS POR EL TESORERO. 

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR NOMINAL
EL CAPITAL SOCIAL ES DE SEISCIENTAS (600) ACCIONES COMUNES NOMINATIVAS SIN VALOR NOMINAL. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 6 DE JUNIO DE 2022A LAS 3:43 P. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403534044

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: D289658E-D41A-45B0-BB8B-2EC509262F5A

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO
ROBINSON ORELLANA
FECHA: 2022.06.06 16:32:28 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA








































